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Dictamen de comisión

Honorable Cámara.

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Millet y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés educativo el XV Encuentro Nacional de Es-
tudiantes de Bellas Artes a realizarse en la ciudad
capital de la provincia de Salta, en julio de 2000;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés educativo el XV Encuentro
Nacional de Estudiantes de Bellas Artes, a realizarse
en la ciudad de Salta, capital de la provincia ho-
mónima, en julio de 2000, organizado por la Co-
misión Anual Organizadora de los Centros de Estu-
diantes de Bellas Artes.

Sala de la comisión, 7 de Junio de 2000.

Juan C. Millet, - Cristina E. Fernández
de Kirchner. - Jorge Zapata Merca-
der - Marta I .  Di  Leo.  Mabel
N. Gómez de Marelli. - Eduardo
G. Macaluse. - Marta del Carmen
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Argul. - Mónica S. Arnaldi. - Jorge
A. Baldrich. - Aurelia A. Colucigno.
- Mario F. Ferreyra. - Isabel E.
Foco.   - María I. García de Cano. -
Graciela M. Giannettasio. - Liliana
Lissi. - Mabel G. Manzotti. - Cata-
lina Méndez de Medina Lareu. -
Marta S Milesi. - Ana M. Mosso. -
Irma F. Parentella. - Adriana V.
Puiggrós. - Luis S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Millet y
otros señores diputados, y atendiendo a satisfacer
una mejor técnica legislativa, ha creído conveniente
proceder a la modificación de la propuesta original
produciendo un dictamen de resolución sin que por
ello se altere o modifique el justo y necesario reque-
rimiento planteado. Los fundamentos que acompa-
ñan la iniciativa de los señores diputados contienen
todos los aspectos de la cuestión planteada por lo
que la comisión los hace suyos y así lo expresa,

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los encuentros nacionales de estudiantes de bellas

artes se realizan desde 1987 en distintas sedes con
alumnos de todo el país, siendo precedidos de en-
cuentros regionales con la participación de coordina-
dores y delegados.

En 1999 su XIV edición se efectuó en la ciudad
de Resistencia, Chaco, con la participación de más de
150 alumnos de Jujuy, Salta, Santiago del Estero,
Córdoba, La Pampa, Buenos Aires (Chivilcoy, San
Martín, Luján y Quilmes), Capital Federal (escue-
las “Prilidiano Pueyrredón” y “Manuel Belgrano”)
y la provincia anfitriona.

Durante el último encuentro se desarrollaron va-
rios talleres de integración, arte abstracto, escultura
en material descartable, cine y video como recurso
didáctico, pintura mural sobre papel madera, etcétera.

Los encuentros tienen como fin el crecimiento e
intercambio del movimiento estudiantil, fortalecer el
sentido del arte en la vida personal y comunitaria,
posibilitar el avance de las escuelas de arte en la
búsqueda de soluciones, fortalecer la unión para
enfrentar problemas comunes y establecer lazos de
solidaridad y fraternidad entre los estudiantes de todo
el país.

Los encuentros realizados resultaron además rele-
vantes por el énfasis puesto en la defensa del estu-
diante-hacedor del arte como forjador de nuevas
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utopías en general y por la defensa de la educación
artística en particular en una década signada por
la globalización y atravesada por importantes con-
flictos acerca del lugar de la educación artística
en el sistema educativo argentino.

Es por lo expuesto precedentemente que solicita-
mos sea aprobado a la brevedad el presente proyecto
de declaración.

Juan C. Millet. - Marta I. Di Leo. -
Mabel A. Gómez de Marelli. -
Eduardo G. Macaluse. - Irma F.
Parentella

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés educativo el XV Encuentro Nacional
de Estudiantes de Bellas Artes, a realizarse en la
ciudad de Salta, capital de la provincia homónima,
en julio de 2000.

Juan C. Millet. - Marta I. Di Leo. -
M a b e l  N. Gómez de Marelli. -
Eduardo G. Macaluse. - Irma F.
Parentella


